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DICTAMEN DE LA COMISION 

Desarrollo del artículo 154 de la Constitución. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión Constitucional relativo a la pro- 
posición de Ley sobre desarrollo del artículo 154 de la 
Constitución. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de junio de 
1983.-El Secretario General del Congreso de los Diputa- 
dos, Luir María Carorla Prieto. 

La Comisión Constitucional, a la vista del informe emiti- 
do por la Ponencia, ha examinado la proposición de Ley 
sobre desarrollo del artículo 154 de la Constitución y, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 del vigente Re- 
glamento, tiene el honor de elevar al señor Presidente de 
la Cámara el siguiente 

D I C T A M E N  

Exposición de motivos 

La institucionalización de Comunidades Autónomas re- 
quiere el inmediato desarrollo del arfículo 154 de la Cons- 
titución, regulando de forma definitiva y con el rango ade- 
cuado la figura del Delegado del Gobierno que debe esta- 
blecerse por Ley, no sólo porque así puede deducirse del 
artículo 103.2 de la Constitución, sino porque de esta for- 
ma se dota de la necesaria estabilidad el desarrollo de los 
principios contenidos en el articulol54 de nuestra norma 
fundamental 

La Ley parte de la necesidad de configurar esta institu- 
ción, por un lado con estabilidad, y, por otro, con flexibili- 
dad. A la estabilidad contribuye el rango de esta norma y 
a la flexibilidad, el contenido o los principios inspiradores 
de la misma. 

La Ley está inspirada en el criterio de no crear un nue- 
vo rescalónm en la pirámide organizativa de la Administra- 
ción del Estado, eludiendo, por tanto, cualquier regula- 
ción que, pormenorizada, pudiera ir en detrimento de la 
necesaria agilidad y eficacia en la tarea de coordinación 
en la que, en definitiva, se concreta la función del Delega- 
do: coordinación tanto de la Administración del Estado 
cuanto de ésta con la de la Comunidad Autónoma en los 
casos necesarios. 

La Ley, por tanto, se limita a diseñar el marco de actua- 
ción del Delegado, atribuyéndole sobre los Gobernadores 
civiles una posición de supremacía en la que se funda- 
mentan las facultades que sobre los Gobiernos civiles y la 
Administración del Estado debe ejercer. 

La Ley no pretende condicionar la futura regulación de 
la Administración periférica del Estado que pueda resul- 
tar de la culminación del proceso de transferencias que 
debe llevarse a cabo, de acuerdo con los Estatutos de Au- 
tonomía promulgados. 

Artículo 1.0 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 154 de la Cons- 
titución, el Delegado del Gobierno, con esta denomina- 
ción, dirigirá la Administración del Estado en el territorio 
de la Comunidad Autónoma y la coordinará, cuando pro- 
ceda, con la Administración propia de la Comunidad. 
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Artículo 2.0 

El Delegado del Gobierno será nombrado y separado 
por Real Decreto acordado en Consejo de Ministros, a 
propuesta del Presidente del Gobierno. 

Artículo 2.0 bis (nuevo) 

1. El Delegado del Gobierno tendrá las incompatibili- 
dades establecidas con carácter general para los altos car- 
gos de la Administración del Estado. 

La responsabilidad civil y penal del Delegado del 
Gobierno, por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones o con ocasión de las mismas, será exigible ante 
la Sala competente del Tribunal Supremo, de acuerdo 
con lo previsto en las Leyes. 

2. 

Artículo 3.0 

El Delegado del Gobierno tendrá su sede en la localidad 
donde la tenga el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, salvo que el Consejo de Ministros, atendidas 
las circunstancias, acuerde otra cosa, y salvo, en todo 
caso, lo que pueda disponer expresamente el correspon- 
diente Estatuto de Autonomía. 

Artículo 4.0 

El Delegado del Gobierno ostenta la representación del 
Gobierno en el territorio de la Comunidad Autónoma y 
ejerce su superior autoridad sobre los Gobernadores civi- 
les y sobre todos los órganos de la Administración civil 
del Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 5.0 

Corresponde al Delegado del Gobierno: 

a) Dirigir y coordinar la Administración civil del Esta- 
do en el ámbito de la Comunidad Autónoma, e impartir, 
conforme a las directrices del Gobierno, las instrucciones 
necesarias para ordenar la actividad de sus servicios. 

Mantener las necesarias relaciones de cooperación 
y coordinación de la Administración del Estado con la de 
la Comunidad Autónoma. 

Ejercer cuantas otras atribuciones le confiera el or- 
denamiento jurídico estatal. 

b) 

c) 

Artículo 6 . O  

Para el cumplimiento de las funciones de dirección de 
la Administración del Estado a que se refiere esta Ley, po- 
drá constituirse una Comisión que, presidida por el Dele- 

gado del Gobierno, estará integrada por los Gobernado- 
res civiles de las provincias comprendidas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma y por los titulares de los órga- 
nos y servicios periféricos que el Delegado del Gobierno 
considere oportuno. 

Artículo 7 . O  

El Delegado del Gobierno podrá solicitar para el cum- 
plimiento de sus fines la información que necesite a los 
Oganismos de la Administración de la Comunidad Autó- 
noma. Asimismo, facilitará al Consejo del Gobierno de la 
Comiinidad y, a través de él, a su Asamblea legislativa, la 
información que ésta precise para el mejor ejercicio de 
sus competencias. 

Artículo 8.0 

Los Delegados del Gobierno elevarán anualmente al 
Gobierno un informe sobre el funcionamiento de la Admi- 
nistración civil del Estado en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma en que ejenan su jurisdicción. 

Artículo 9.0 

1. Los Delegados del Gobierno recibirán, a través de la 
Presidencia del Gobierno, las instrucciones precisas para 
el ejercicio de sus funciones. 

2. Asimismo mantendrán la comunicación necesaria 
con los distintos Departamentos ministeriales, a los que 
podrán elevar informe sobre las cuestiones o asuntos de 
la específica competencia de aquéllos. 

Artículo 10 (nuevo) 

En las Comunidades Autónomas uniprovinciales, el De- 
legado del Gobierno asumirá y ejercerá las funciones que 
las Leyes y demás normas vigentes atribuyen al Goberna- 
dor civil. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones 
necesarias en desarrollo de la presente Ley. 

Segunda 

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se hbilita- 
rán los créditos necesarios para dar cumplimiento a lo 
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dispuesto en la presente Ley, a medida que vayan efec- 
tuándose los correspondientes nombramientos de Dele- 
gados del Gobierno en las Comunidades Autónomas. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Segunda 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el uBoletín Oficial del Estado.. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de junio de 
1983.-EI Presidente de la Comisión, Landellno Lavllla 
Alslna.-El Secretario, Pedro  Cerezo  Galán. 

Quedan derogados los Reales Decretos 22381 1980, de 10 
de octubre; 739/1981, de 24 de abril, y cuantas disposicio- 
nes se opongan a lo establecido en la presente Ley. 
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